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TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN DE REAL BUSINESS 

S.A.S., MARÍA CAMILA MORALES GAVIRIA y ANDRYUN RAÚL RÍOS GÓEZ  

  

DECISIÓN 01 del 15 de octubre de 2021  

  

Por medio de la cual se decide sobre las solicitudes de reconocimiento 

como afectados presentadas dentro del proceso de intervención de la 

sociedad REAL BUSINESS S.A.S., con NIT. 901.485.049-1, la señora MARÍA 

CAMILA MORALES GAVIRIA, identificado(a) con CC 1.020.832.100, y el señor 

ANDRYUN RAÚL RÍOS GÓEZ, identificado(a) con C.C. 1.020.832.100 

  

EL AGENTE INTERVENTOR  

  

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por los 

Decretos Ley 4333 y 4334 del 17 de noviembre de 2008, reglamentado por el 

Decreto Legislativo 1910 del 27 de mayo de 2009; y mediante el Auto número 

2021-01-553041del 10 de septiembre de 2021, por el cual la Superintendencia 

de Sociedades (en adelante la SuperSociedades) designó como Agente 

Interventor y ordenó la medida de intervención y toma de posesión de los 

bienes, haberes, negocios y patrimonio de la sociedad REAL BUSINESS S.A.S., 

con NIT. 901.485.049-1, y de las personas naturales MARÍA CAMILA MORALES 

GAVIRIA identificado(a) con CC 1.020.832.100, y el señor ANDRYUN RAÚL 

RÍOS GÓEZ, identificado(a) con C.C. 1.020.832.100 

 

CONSIDERANDO  

  

PRIMERO. Que el Gobierno Nacional, mediante Decreto 4333 del 17 de 

noviembre de 2008, declaró el Estado de Emergencia Social a nivel 

nacional, con el propósito de conjurar la crisis económica y social generada 

por el ejercicio no autorizado de la captación de dineros del público; y 

mediante Decreto 4334 de 2008 se adoptaron las medidas con fuerza de ley 

para la intervención de manera inmediata a las personas naturales, jurídicas 

y establecimientos de comercio que desarrollaran esas conductas y 

operaciones ilegales.  

  

SEGUNDO. Que de acuerdo con los Decretos Legislativos 4334 de 2008 y 1910 

de 2009 se adoptaron procedimientos ágiles, mecanismos abreviados y 
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demás medidas tendientes a restituir a las personas afectadas por la 

captación masiva e ilegal, los dineros que sean recuperados en los procesos 

de toma de posesión con fines de intervención y se le atribuyó dicha 

competencia a la SuperSociedades.  

  

TERCERO. Que en uso de las facultades legales conferidas por el Decreto 

4334 de 2008 y 1910 de 2009, la Superintendencia de Sociedades profirió el 

Auto número 2021-01-553041del 10 de septiembre de 2021, ordenando la 

medida de intervención y toma de posesión de los bienes, haberes, 

negocios y patrimonio de la sociedad REAL BUSINESS S.A.S. NIT 901.485.049-1 

y las personas naturales MARÍA CAMILA MORALES GAVIRIA, identificado(a) 

con CC 1.020.832.100, y el señor ANDRYUN RAÚL RÍOS GÓEZ, y designó al 

suscrito ANDRÉS FELIPE ZULUAGA S., identificado con C.C. 80136550, como 

Agente Interventor, quien asume la representación legal de la persona 

jurídica intervenida y la administración de los bienes de las personas 

naturales intervenidas.  

 

CUARTO. Que mediante aviso publicado en el diario LA REPÚBLICA, y en la 

página web de la Superintendencia el día 15 de septiembre de 2021, el 

Agente Interventor informó sobre la medida de intervención y toma de 

posesión y convocó a todos los interesados con derecho a reclamar la 

devolución de dinero entregado a las personas naturales o jurídicas 

intervenidas, arriba indicadas, para que, dentro del plazo legal establecido, 

presentarán por escrito su solicitud de devolución de dinero, el cual corrió 

términos desde el 15 de septiembre al día 25 de septiembre de 2021, 

configurando los 10 días calendario dispuestos por la ley para estos efectos. 

 

QUINTO. Que, dentro del plazo de reclamación, se presentaron dos mil 

setenta y dos (2.072) reclamaciones, por un valor de ONCE MIL SEISCIENTOS 

TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($11,613,861,565). 

 

SEXTO. Que en consecuencia se inició la etapa a la que se refiere el literal d, 

del artículo 10, del Decreto 4334 de 2008, debiendo realizarse los procesos 

de análisis, evaluación y calificación, de las solicitudes de devolución, lo 

cual se efectuó con apego a las normas constitucionales de debido 

proceso, igualdad y buena fe. 
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SÉPTIMO. Que para los efectos de la valoración y calificación de las 

reclamaciones de devolución de dineros se tuvo en cuenta: las 

reclamaciones presentadas por los interesados, con sus soportes anexos; el 

archivo documental y todos los medios y pruebas disponibles que acrediten 

sumariamente la existencia de la acreencia a favor del reclamante. 

 

OCTAVO. Que el valor máximo de devolución reconocido en todos los casos 

es hasta el capital invertido de acuerdo con el literal d, del artículo 10, del 

Decreto 4334 de 2008, y en los eventos en que se demostró o se encontró 

que se efectuaron devoluciones a cualquier título, estas fueron 

descontadas, conforme a lo dispuesto en el literal c, del parágrafo 1, del 

artículo 10, del referido decreto 4334 de 2008. 

 

NOVENO:   Que en el ANEXO UNO (1) de la presente DECISIÓN se relacionan 

las solicitudes de devolución de dinero que son ACEPTADAS, conforme a los 

criterios de que trata el parágrafo No. 1 del artículo 10 del Decreto 4334 de 

2008, y que se resume en la siguiente expresión matemática: 

 

CAPITAL ENTREGADO  

(-) MENOS DEVOLUCIONES ANTERIORES DE DINERO  

(=) SALDO A RECONOCER  

 

DÉCIMO. Que,   

• En el Anexo uno (1) se relacionan, mil novecientas cincuenta y un 

(1.951) solicitudes de devolución de dinero aceptadas y en término.  

  

• En el anexo dos (2) se relacionan, ciento veintiún (121) solicitudes de 

devolución de dinero rechazadas.  

 

Para un total de dos mil setenta y dos (2,072) solicitudes recibidas con corte 

al 25 de septiembre de 2021, las cuales hacen parte integral de la presente 

decisión. No obstante lo anterior, la intervención sigue y seguirá con la 

recepción de solicitudes, las cuales serán contabilizadas y tomadas como 

solicitudes extemporáneas de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 
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DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del 

Decreto 4334 de 2008, las decisiones de toma de posesión que se adopten 

en desarrollo del procedimiento de intervención tendrán efectos de cosa 

juzgada erga omnes, en única instancia y con carácter jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que para el estudio y calificación de las reclamaciones 

presentadas, se han tenido en cuenta, las pruebas aportadas por los 

reclamantes, tomando como base de la reclamación los contratos 

suministrados, así mismo se estudiaron consignaciones realizadas a 

diferentes cuentas y comprobantes de transacciones en los corresponsales 

bancarios, así como las manifestaciones hechas sobre devolución de 

capital y rentabilidad. 

DÉCIMO TERCERO. Que aquellas reclamaciones que reunieron los requisitos 

legales fueron aceptadas y, el monto aprobado dependió del resultado de 

la revisión minuciosa de la documentación aportada, teniendo en cuenta 

los comprobantes y contratos debidamente estudiados en cada 

reclamación. Las reclamaciones que no cumplieron con lo establecido por 

el aviso de convocatoria, o en las que no se pudo comprobar la legitimación 

por activa para reclamar, o la existencia, validez y exigibilidad de la 

obligación y aquellas en donde no se presentaron los soportes que 

acreditan la reclamación fueron rechazadas. También fueron rechazadas 

las reclamaciones en las que los afectados presentaron comprobantes de 

transferencias electrónicas en las que aparecía “transferencia en proceso”, 

en especial para las transacciones efectuadas desde cuentas del Banco 

BBVA. También se rechazaron las reclamaciones en las que se allegaron 

contratos firmados solo por los afectados sin las firmas del representante 

legal de la sociedad intervenida, así como reclamaciones en las que se 

allegó solo el contrato sin firmas de ninguna de las partes. También se 

rechazaron reclamaciones en las cuales los comprobantes de consignación 

eran ilegibles.  

Las reclamaciones de inversionistas que enviaron dinero a personas 

diferentes a los intervenidos, también fueron rechazadas. Se reitera que los 

intervenidos son tres (3) sujetos a saber: 1) La Sociedad Real Business SAS, 2) 

Maria Camila Morales Gaviria, y 3) Andryun Raúl Ríos Góez. Se reitera que las 

reclamaciones por inversiones hechas a personas diferentes a las anteriores, 

fueron rechazadas. 
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Otras causales de rechazo consistieron en que los afectados solo remitieron 

los comprobantes de las rentabilidades pagadas, pero no allegaron los 

soportes del monto invertido. 

Los menores de edad que no reclamaron a través de su tutor, curador o de 

sus padres (que en ejercicio de la patria potestad representan a sus hijos 

menores de edad), también fueron rechazados, por cuanto, la regla 

general es la incapacidad de los menores de edad. Al respecto, la ley 

establece que son absolutamente incapaces los impúberes (impúber, el 

que no ha cumplido 14 años) y que sus actos no producen ni aún 

obligaciones naturales, y no admiten caución. Son también incapaces los 

menores púberes (el que ha cumplido 14 años y no ha cumplido 18 años). 

Pero la incapacidad de los menores púberes no es absoluta y sus actos 

pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos 

determinados por las leyes. No obstante realizar inversiones en esquemas de 

captación de dineros del público no es uno de los actos que la ley les 

permita efectuar. 

DÉCIMO TERCERO. Que el valor de todas las operaciones reconocidas, 

incluidas las aceptadas parcialmente, corresponde al capital entregado, 

de conformidad con lo prescrito en el literal d del artículo 10 del Decreto 

4334 de 2008, por lo tanto, legalmente no es posible reconocer intereses ni 

valores futuros, ni tampoco se pueden hacer reconocimientos ultra o 

extrapetita. Si con posterioridad a la fecha de expedición de esta 

providencia se encuentra que, los intervenidos o cualquier tercero ha 

realizado pagos a los afectados a cualquier título diferente a los 

descontados se procederá a realizar la rebaja de la suma, en aplicación y 

de conformidad con el literal c) del parágrafo 1° del Decreto mencionado 

el cual establece como criterio para la devolución que “En el evento en el 

que se demuestre que se han efectuado devoluciones anteriores a la 

intervención a cualquier título, estás sumas podrán ser descontadas de la 

suma aceptada por el agente interventor.” 

DÉCIMO CUARTO. Adicionalmente, se tuvo en cuenta para efectos de esta 

decisión, los medios probatorios obtenidos y aportados en las 

reclamaciones, las declaraciones de los afectados y las confesiones de 

recibo de sumas de dinero por concepto de abono a capital, pago de 

intereses y abono a rentabilidad, las cuales fueron descontadas conforme 

lo establece el literal c). del parágrafo 1° del artículo 10 del Decreto 4334 de 
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2008, elementos que de la observación y estudio de cada caso en particular 

sirvieron como medios objetivos para determinar el valor a reconocer a 

cada uno de los afectados. 

DÉCIMO QUINTO. Que el periodo de pago y el monto de la suma 

correspondiente al primer pago, se informará mediante aviso en un diario 

de circulación nacional, y en la página web de la SuperSociedades.  

 

Con fundamento en los anteriores considerandos, el Agente Interventor:  

  

DECIDE:  

PRIMERO. Aceptar las solicitudes de devolución presentadas por los 

afectados de manera oportuna (esto es hasta el 25 de septiembre de 2021) 

ante el proceso de intervención de REAL BUSINESS S.A.S. y otros, a las 

personas naturales que se relacionan en el anexo uno (1) del presente 

proveído.  

Respecto de las solicitudes de devolución aceptadas se tuvo como base 

hasta el capital entregado; las manifestaciones hechas por los reclamantes 

sobre devoluciones por concepto de capital y rentabilidades fueron 

descontadas de las sumas reclamadas por cada inversionista. 

SEGUNDO. Rechazar las solicitudes de devolución presentadas ante el 

proceso de intervención de REAL BUSINESS S.A.S. y otros, a las personas 

naturales que se relacionan en el anexo dos (2) del presente proveído, por 

las razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO. Ordenar la publicación de un aviso en el diario La República, en 

el que se informe a los interesados de la expedición de esta decisión, copia 

del cual se fijará en la cartelera del Grupo de Apoyo Judicial de la 

SuperSociedades, por el término de tres días calendario y en la página web 

de la SuperSociedades.  

CUARTO. Advertir que contra la presente decisión procede el recurso de 

reposición, el cual deberá ser presentado dentro de los tres días corridos 

siguientes a la expedición de esta providencia, dirigido al agente 

interventor, en el correo electrónico az.intervenciones@gmail.com dentro 

del término legal anteriormente estipulado.  
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QUINTO. Las reclamaciones presentadas después del 25 de septiembre de 

2021 serán objeto de una decisión posterior y se tendrán como 

reclamaciones extemporáneas. 

SEXTO. La presente decisión rige a partir de la fecha de su publicación. Dado 

a los QUINCE (15) días del mes de OCTUBRE de 2021.  

   

  
___________________________________  

Andrés Felipe Zuluaga Sierra 

C.C. 80.136.550  

Agente Interventor Real Business S.A.S. y otros 


